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RADICACIÓN 47001315300120210012200 

DEMANDANTE RAMÓN QUINTERO ARIZA 

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 
Por haberse evacuado las etapas previas de la demanda, las que se 

encuentran desprovistas de irregularidad alguna con entidad 

suficiente para constituirse en Nulidad, se citará a las partes para 

que concurran a la audiencia inicial del que trata el artículo 372, la 

cual se llevará a cabo el 27 de julio de 2023 que iniciará desde las 

9:00 a.m. en la sala de audiencia de este Juzgado, identificada como 

Sala 9 del 3o Piso del Edificio Benavides Macea; en caso de tener 

una imposibilidad para llegar, o dificultad técnica podrá/deberá 

comparecer a través de la plataforma Lifesize, informando con un 

día de anticipación de ser posible. 

 

Por considerar que se dan las condiciones previstas en el parágrafo 

de la norma en cita, dentro de la misma se practicaran las pruebas, 

frente a las cuales nos pronunciaremos a continuación, no sin antes 

de ejercer el control de legalidad que exige el artículo 132 del C. G. 

del P., en consideración a ello, encuentra esta funcionaria que, hasta 

este momento procesal, no existe irregularidad alguna que socave 

las bases del proceso.  

 

Por ello a continuación nos pronunciaremos frente a las pruebas 

pedidas oportunamente por: 

 

 PRUEBAS DEL DEMANDANTE RAMÓN QUINTERO ARIZA: 

 

1. Téngase como prueba los documentos aportados con la 

demanda, vistos desde folios 19 a 207 del archivo 002 del 

expediente digital conforme lo indica el artículo 246 del C. 

G. del P.  

 

2. Escúchese en declaración jurada a MARTHA EUGENIA 

QUINTERO ARIZA, DANIELA DE JESÚS BERMEO 

ECHEVERRÍA, MARIA FERNANDA VICUÑA MARQUEZ y 



SERGIO ALBERTO PONSON QUINTERO en la audiencia que 

se cita por esta decisión. 

 

 

 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A.: 

    

1. Téngase como prueba los documentos aportados con la 

demanda, vistos a folios 24 a 240 del archivo 017 del 

expediente digital conforme lo indica el artículo 246 del C. 

G. del P. 

 

2. El interrogatorio que solicita esta parte, son los que 

forzosamente debe practicarse de conformidad con lo 

ordenado por el numeral 7 del artículo 372, y que se llevará 

a cabo en la audiencia a la que se convoca por esta 

decisión.  

 

3. Escúchese en declaración jurada al perito JHENNIFER 

CAROLAY MARTÍNEZ LANCHEROS, en la audiencia que se 

cita por esta decisión.  

 

2. REQUIÉRASE a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A para que, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su comunicación 

remita con destino al expediente informe sobre lo siguiente: 

 

 Se sirva indicar si RAMÓN ANDRÉS QUINTERO ARIZA 

ha tomado pólizas de vida con dicha compañía y en 

caso positivo, allegue las carátulas y clausulados de 

las mismas. 

 Se sirva indicar si RAMÓN ANDRÉS QUINTERO ARIZA 

ha presentado algún reclamo relacionado con un 

siniestro ocurrido el día 06 de noviembre de 2020 y 

en caso positivo, si el mismo fue despachado 

favorablemente u objetado, indicando las razones de 

la decisión en uno u otro escenario, adjuntando 

investigaciones, entrevistas y/o cualquier otro soporte 

tenido en cuenta para su decisión. 

 Se sirva indicar si RAMÓN ANDRÉS QUINTERO ARIZA 

les informó de la coexistencia de seguros con Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

 Se sirva indicar si han reconocido alguna 

indemnización al Señor Ramón Andrés Quintero Ariza 

con ocasión al siniestro precitado. 



Por Secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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